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RESUMEN ORDENANZA BECA MUNICIPAL
 ¿QUÉ ES?
La Beca Municipal Rengo es un aporte económico de $400.000, entregado en una sola cuota en mayo, destinado a estudiantes de la comuna que cursen estudios en:
· Universidades (estatales o privadas reconocidas por el MINEDUC).
· Institutos Profesionales.
· Centros de Formación Técnica acreditados.
El objetivo es promover la igualdad de oportunidades y apoyar el esfuerzo académico de estudiantes renguinos.
¿QUÉ GASTOS SE PUEDEN FINANCIAR?
El aporte debe destinarse a gastos futuros, como:
✔ Matrícula o arancel
✔ Materiales e insumos académicos
✔ Traslados (pasajes, no combustible)
✔ Arriendo de hospedaje
No se financian gastos ya pagados (excepto matrícula).
No se aceptan pagos con tarjeta de crédito.
 Fechas importantes
Postulación: 01 al 30 de marzo
Revisión de antecedentes: abril
Publicación de resultados: mayo
Pago: mayo
Plazo máximo de rendición: 30 de noviembre
 REQUISITOS PRINCIPALES
· Ser estudiante de Educación Superior reconocido por el Estado.
· Tener Registro Social de Hogares en Rengo.
· Residir en la comuna.
· Cumplir con rendimiento académico:
· Primer año: NEM mínimo 6,0
· Desde segundo año: promedio 5,0
· No poseer título profesional ni estar cursando postgrado.
· Contar con cuenta bancaria.

 Se otorga puntaje adicional por:
· Tramo del Registro Social de Hogares.
· Condición de discapacidad o cuidador.
· Participación en Programa Familias Seguridades y Oportunidades.
 ¿COMO POSTULAR?
Exclusivamente vía digital enviando antecedentes a:
becaestudiantil@munirengo.cl
No se reciben postulaciones en papel.
Si el estudiante no cuenta con medios digitales, se habilitará apoyo en DIDECO.
¿CÓMO SE SELECCIONA?
Se evalúa según:
· 40% rendimiento académico
· 45% tramo Registro Social de Hogares
· 15% condición de vulnerabilidad
En caso de empate se prioriza:
1. Discapacidad o cuidador.
2. Programa Familias.
3. Residencia rural.
4. Sorteo.
OBLIGACIÓN IMPORTANTE: RENDICIÓN
Todos los beneficiarios deben:
· Rendir el 100% del monto.
· Entregar boletas originales en Oficina de Partes.
· Cumplir plazo hasta el 30 de noviembre.
No rendir implica quedar inhabilitado para beneficios municipales por 2 años.
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